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CONTRATO DE OBRA PUBUCA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO, A TRAvES DEL H.
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADA POR EL C. WEYLER AARÓN CORAL M~RIQUE, EN S:U CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SECRETARIA LA C. MARtA ANGEUCA CHAlREZ LUGO,POR LA OTRA
MULTISERVlCIOS ELECTRiCeS PENINSULARES S.A. DE e.v:, REPRESENTADA POR LA C. MARY CARUEN
MOGUEl MENDlBURU, EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, A QUIENES EN lO SUCESIVO Y PARA
lOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y "LA CONTRATISTA",
RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEClARACIONES Y cLAUSUlAS:

DECLARACIONES:

l.- "EL MUNICIPIO" DECLARA.. POR CONDUCTO DE su REPRESENT.ANTE, QUE:

1.1.- DE CONFORMIDAD Al ARTICULO 55 FRACCiÓN XV DE LA LEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE YUCATÁN, Al PRESIDENTE MUNICIPAL. COMO ORGANO EJECUTIVO y POLiTICO
DEL AYUNTAMIENTO LE CORRESPONDE SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL .SECRETARIO
MUNICIPAL y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS lOS ACTOS Y CONTRATOS
NECESARIOS PARA EL DESEMPE~O DE LOS NEGOCIOS ADM1NISTRATIVOS y EFICAZ PRESTACIÓN
DE lOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.. su REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MTY-3S0101861 Y su DOMICILIO ES El UBICADO
EN DOMICIUO CONOCIDO PALACIO MUNICIPAL DE TEPAKAN, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES
Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2013.
APROBADO AL RAMO ADMINISTRATIVO 23 .• FONDO REGIONAl, A TRAVES DE LA SECRETARiA DE
HACIENDA Y CREDlTO PUBUCO.

1.4.- LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
lIClTACION PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL N° lD-831086974--N1-2013. CON BASE A lOS
ARTICUlOS 134 CONSTITUCIONAL. 24. 27 FRACCiÓN 1,28. 30 FRACCIÓN l. 31, 45 FRACCIÓN I 'y 46 DE
LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON LAS MISMAS, ARTICULOS 31
SEGUNDO PÁRRAFO. 34 Y 35. DE su REGLAMENTO Y DEL FAllO DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE
2013.

I.S.~ REQUIERE REALIZAR LA OBRA CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE UN CENTRO CULTURAL
EN lA LOCAliDAD Y MUNICIPIO DE TEPAKAN. YUCATÁN_

11._"LA CONTRATISTA" DEClARA. POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

11.1.• ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚM. 1508. DE FECHA 16 DE
NOVIEMBRE DE 2010 OTORGADA ANTE LA FE DEL ABG. LUIS SILVEIRA CUEVAS TITULAR DE LA
NOTARlA PúBLICA NO. 8 EN LA CIUDAD DE MERIDA. YUCATAN INSCRITA EN El REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA CIUDAD DE MERIDA, BAJO El FOllO MERCANTIL N° 51231-1, DE
FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2010.

Y SU OBJETO SOCIAL CONSISTE, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, OBRA CIVIL EN GENERAL EN
INSTALACION DE REDES ElECTRICAS, ALUMBRADO PÚBLICO. LUMINARIAS. GENERADORES ASI
COMO REALIZAR CUAlQUIER TRABAJO RELACIONADO CON LA INDUSTRIA ElECTRICA y OBRA
CIVIL
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11.2.. QUE ACREOITA SU PERSONALIDAD COMO GERENTE GENERAL, MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚM. 1508 DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2010. OTORGADA ANTE LA FE DEL ASG. LUIS SIV~IRA
CUEVAS, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚM. 8, EN LA CIUDAD DE MERIDA, YUCATAN. y
CUENTA CON LAS FACULTADES PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LA OBRA OBJETO DE ÉSTE CONTRATO. Y QUE
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIOO
MODIFICADAS, LIMITADAS O REVOCADAS, TOTAL O PARCIAlMENTE, CON ANTERIO~IOAD A LA
FIRMA OEL PRESENTE CONTRATO.

11.3.- TIENE CAPACIDAD JURIOtCA PARA CONTRATAR Y REÚNE lAS CONDICIONES lECNICAS y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

IIA.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CAllE 15 B 3711NT. 1 X 14 Y 16 A. COLONIA PARAlSO MAYA
C. P. 97134 EN LA CIUDAD DE MERIDA, ESTADO DE YUCATAN, TEltFONOIFAX {999)196-21-41, lO
aUE ACREDITA CON MANifiESTO ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MISMO QUE
SEt:"JALAPARA TODOS lOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO MEP-101116-H98. Y COMO PARTE DE SUS
OBLIGACIONES SE ENCUENTRA Al CORRIENTE EN El PAGO DE LA LIQUIDACiÓN DE CUOTAS
OBRERO PATRONALES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO pEL SEGURO SOCIAL Y SU REGISTRO
PATRONAL ES El N"G62n313101.

11.6.- CONOCE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE' OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGlAMENTO; LAS NORMAS PARA LA
CONSTRUCCiÓN E INSTALACIONES Y DE LA CALIDAD DE LOS MATERIALES: AS! COMO LAS OEMAS
NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, INCLUYENDO LAS ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y, EN GENERAL, TODA LA
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA OBRA MATERIA DEL CONTRATO.

11.7.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DONDE SE REALIZARÁ LA OBRA OBJElO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO, MANIFIESTA aUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcUlOS 31 FRACCiÓN XIV 51 Y 78 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11.9.• PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCiÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO. PRESENTO EL "ACUSE DE
RESPUESTA" QUE EMITE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA (SAT), A EFECTO DE
ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA Al CORRIENTE EN El CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES. EN TERMINOS DE LAS REGLAS 1.2.1.16 Y 11.2.1.11 DE LA RESOLUCION DE LA
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2012, PUBLICADA EN El DIARIO OFICiAl DE LA FEDERACIÓN El 28 DE
DICIEMBRE DE 2011, Y El OFICIO CIRCULAR NÚM. UNAOPSFPJ309J074312008. EMITIDO POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA El 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2008, EN RELACIÓN CON El
ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

111. DECLARAN "EL MUNICIPIO" Y "LA CONTRATISTA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES aUE:
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111.1. LA CONVOCATORIA QUE ORIGINA EL PRESENTE CONTRATO. LA BITÁCORA QUE SE GENERE. EL
PROPIO CONTRATO Y SUS ANEXOS SON lOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.

111.2.LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO NO MODIFICAN LA
CONVOCATORiA aUE LE DA ORJGEN.

•

111.3. LAS PARTES CONVIENEN QUE SON ANEXOS INTEGRANTES OEL PRESENTE CONTRATO lOS
SIGUIENTES, lOS CUAlES DEBIDAMENTE FIRMADOS POR CADA UNA DE ELLAS CORREN
AGREGADOS AL MISMO:

ANEXO 1. CATÁLOGO DE CONCEPTOS.

ANEXO 2. PROGRAMA MENSUAL DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS.

ANEXO 3. PROYECTO.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA: OBJETO OEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "LA CONTRA TI5T A" LA REAlIZACiÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN LA
CONSTRUCCiÓN DE UN CENTRO CULTURAl EN LA lOCAUDAO Y MUNICIPIO DE TEPAKAN. YUCATÁN.
OBLIGÁNDOSE A REAUZAR ESTA OBRA HASTA SU TOTAl TERMINACiÓN, ACATANDO PARA EllO LO
ESTABLECIDO POR LA CITADA CONVOCATORIA, LA BITÁCORA, Y lOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y
NORMAS SEÑALADOS EN LA DECLARACiÓN 11.6DE ESTE CONTRATO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE
DEL MISMO.

QUEDA ENTENDIDO POR LAS PARTES QUE LA BITÁCORA QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA
REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, FORMARÁ PARTE DEL MISMO Y SU USO
SERÁ OBLIGATORIO. DE IGUAL FORMA, QUEDA PACTADO QUE El ACTA AOM1NISlRATIVA aUE SE
GENERE CON MOTIVO DE LA REALlZACION DE lOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO. PASARÁ
A FORMAR PARTE INTEGRANTE OEl MISMO .

. SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

El MONTO QUE CUBRIRÁ "EL MUNICIPIO" A "LA CONTRATISTA" POR lOS TRABAJOS MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $3,526,190.46 (SON; TRES MILLONES QUINIENTOS
VEINTISEIS MIL CIENTO NOVENTA PESOS 46/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE
$564,190.47 (SON: QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA PESOS .471100 M.N.), )
RESULTANDO UN MONTO TOTAL DE $4,090,380.93 (SON:CUATRO MILLONES NOVENTA MIL TRESCIENTOS n
OCHENTA PESOS 931100 M.N.).

TERCERA: PLAZO DE EJECUCiÓN. l
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"LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA OBJETO DEl PRESENTE CONTRATO EN UN PLAZO
DE 113 (CIENTO TReCE) olAs NATURALES, INIClANDO LOS TRABAJOS El olA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013
Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL olA 31 DE DICIEMBRE DE 2013. DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO, ElABORANDO El FINIQUITO CORRESPONDIENTE CONFORME AL
ARTICULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUARTA: OISPONIBIUOAD DEL INMUEBLE.

"EL MUNICIPIO" SE OBlIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "LA CONTRATISTA", LOS INMUEBLES EN LOS
QUE DEBAN Ll.EVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASf COMO LOS
DICTAMENES, PERMISOS, UCENCIAS aUE SE REQUIERAN PARA su REALIZACiÓN, CUYA TRAMfTACION
SEA COMPETENCIA DE "EL MUNICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "El MUNICIPIO" COMO "LA
CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES aUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCiÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAl, ESTATAL Y MUNICIPAL

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS INMUEBLES EN
EL lOS QUE OEBAN Ll.EVARSE A CABO lOS TRABAJOS A "LA CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL
pLAzo LA FECHA ORIGINALMENTE PACTAOA PARA LA CONCLUSIÓN DE LA OBRA. DEBIENDO CONSTAR
POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCiÓN DE LOS INMUEBLES.

QUINTA: ANTICIPOS.

"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A .LA CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPOS EL 30% (TREINTA POR
CIENTO) DE LA ASIGNACiÓN APROBADA AL CONTRATO EN. EL PRESENTE EJERCICIO. QUE SERA
ENTREGADO CON ANTELACiÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y QUE DEBERÁ
SER APLICADA POR -LA CONTRATISTA" DE LA FORMA SIGUIENTE:

El 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 1,227,114.28 (SON: UN MILLON DOSCIENTOS VEINTISIETE CIENTO CATORCE
PESOS 281100 M.N.), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE "LA CONTRATISTA" LO
DESTINE A LA COMPRA DE MATERiAlES DE CONSTRUCCiÓN y DEMÁS INSUMOS. y REALICE EN EL smo
DE LOS TRABAJOS, LA CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO PARA
LOS GASTOS DE TRASlADO DE MOBILIARIO, EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI
COMO, PARA LA PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE
SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

PREV1AMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO. LA CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR AL ÁREA
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UN PROGRAMA EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA
FORMA EN QUE SE APLICARÁ DICHO ANTICIPO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
CONVOCATORIA Y EN EL PRESENTE CONTRATO. ASI COMO EN lO DISPUESTO POR El ARTICULO 138,
PÁRRAFO TERCERO. 141 Y 143 DEL REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. El ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS
DEBERÁ REQUERIR AL CONTRATISTA LA INFORMACIÓN CON LA CUAL SE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO
DEL CITADO PROGRAMA.; TAL REQUERIMIENTO PODRÁ REAlIZARSE EN CUAlQUIER MOMENTO DURANTE
LA VIGENCIA DEL CONTRATO. (FORMATO LIBRE).

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONAlMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBI~NDOSE LIQUIDAR EL
FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL. .

4



¡:So.":>~;
"''''C.H.Ayuntamiento
".: ~ Tepakán, Yucatán

~.~~

•

Ucitación Pública Nacional Presencial No. L0-831086974-N1.2013

Contrato HATY-LPN-83108!)974-Q01.2013

PARA LA AMORTIZACiÓN DE LOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE
CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA-, ÉSTE SE OBUGA A REINTEGRAR A "EL
MUNICIPIO" El SALOO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS EN UN TERMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) oíAs
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE lE SEA COMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE
DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO. PARA LO CUAL SE lE RECONOCERÁN lOS MATERIALES aue
TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE
"EL MUNICIPIO". CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO, A lOS DATOS BÁSICOS DE
PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO lOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA
RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CAUDAD REQUERIDA. PUEDAN UTIUZARSE EN LA OBRA Y
"LA CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL smo DE lOS TRABAJOS ..

EN El CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SAlDO POR AMORTIZAR EN EL PlAZO
SENALADO EN El PÁRRAFO ANTERIOR. eSTE SE OBLIGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A
LAS CARGAS ESTABLECIDOS EN El ARTICULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN VIGENTE,
COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDlTOS FISCALES. DICHOS
GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR olAs

. NATURALES DESDe QUE SE VENCiÓ El PlAZO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "El MUNICIPIO".

NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS o ADICIONAlES OUE SE
CElEBREN. NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEl AJUSTE DE
CPSTOS DEL CONTRATO. QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERC1CIO PRESUPUESTAl DE QUE SE TRATE.

SEXTA: FORMA DE PAGO.

"EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "El MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. POR LAS CANTIDADES QUE
RESULTEN DE APLICAR lOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE
EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMUlARAN CON UNA PERIODICIDAD NO
MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE ~EL MUNICIPIO" DETERMINE. QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE. EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE
OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA
RESIDENCIA DE OBRA DE "El MUNICIPIO., FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS
PROPlAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A).- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE 'El MUNICIPIO' LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE
ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES. NOTAS DE BITÁCORA. REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS.
CONTROLES DE CALIDAD. PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACiÓN DE LOS

. IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES
A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENClA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO". PARA REAliZAR LA REVlSIÓf':l Y
AUTORIZACiÓN TOTAL DE LAS ESTIMACIONES. CONTARÁ CON UN PlAZO NO MAYOR A. DIEZ OlAS
NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS ~CNICAS O NUMERICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO. ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN tA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN.
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lAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS
TRABAJOS YA QUE "El MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO DE RECLAMAR POR
TRABAJOS FALTANTES o MAL EJECUTADOS o POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA- ESTUVIERE INCONFORME CON lAS ESTIMACIONES. TENDRÁ UN PlAZO DE 10 (DIEZ)
olAs HÁBILES. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR
ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO 'EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA
RECLAMACiÓN AlGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUeDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA
POR "El CONTRATISTA" Y PERDERÁ su DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

C).- EL LUGAR DE PAGO SERA EN IJ\S INSTALACIONES DE LA TESORERiA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN
CASO DE QUE -El CONTRATISTA. HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO. ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA
QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR El CÓDIGO FISCAl DE LA FEDERACIÓN COMO SI SE TRATARA
OEl SUPUESTO OE PRORROGA PARA El PAGO DE CREOITOS FISCAlES. ESTOS' CARGOS SE
CAlCUlARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR olAs NATURAlES,
DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE -El MUNICIPIO-,

SEPTIMA: GARANTiAS,

EN CUMPUMIENTOA lOS ARTICUlOS48 FRACCIÓNES I y 11,49 FRACCiÓN 111DE LA LEY. 89, 90, 91, 95, 96,
97, Y 98 DE SU REGlAMENTO Y S PARTES RECONOCEN QUE, PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCiÓN DEL
CONTRATO, -LA CONTRATI5TA~ PRESENTÓ LAS GARANTIAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑAlAN:

A. PARA GARANTIZAR El CUMPUMIENTO DEL CONTRATO. "LA CONTRATISTA" PRESENTÓ
RANZA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS. A FAVOR
DEL MUNICIPIO OE TEPAKAN YUCATAN POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) Del IMPORTE TOTAL
DE LA OBRA CONTRATADA, SIN INCLUIR ElIMPUESTq Al VAlOR AGREGADO.

ESTA GARANT1A SUBSISTIRÁ PARA GARANTlZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE lOS TRABAJOS, LA QUE SE
HARÁ CONSTAR EN El ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN. PARA RESPONDER DE lOS DEFECTOS
QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO -El CONTRATISTN: EN lOS TÉRMINOS
SEÑAlADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA lEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRA SER
CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE.El MUNICIPIO-.

B. PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, .LA CONTRATISTA. PRESENTO
ANTE "EL MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTlZA LA TOTAliDAD Del MONTO CONCEDIDO,
INCLUYENDO EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, OTORGADA POR UNA INSTITUCiÓN
MEXICANA DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN
YUCATAN,

QUE LA INSTl1UCION AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN lOS ARTicUlOS 93,
94,95 Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. EN VIGOR.

"LA CONTRATISTA", EN SU CASO PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y lOS
RESPECTIVOS RENDIMIENTOS, TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN
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DE LOS TRABAJOS. EN IGUAl PLAZO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE
CRE:DITOIRREVOCABLE,SEGÚN SEA a CASO.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.

lAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS QUE [NTEGRAN lOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN
ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE DETERMINEN UN AUMENTO o REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR
DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL AUMENTO o REDUCCiÓN
CORRESPONDIENTE_

LA REVIS[ÓN y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCED[MIENTOQUE SE CITA EN lOS
ARTlCULOS 57 FRACCiÓN 1, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 58 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVlC[OS
RELACIONADOSCON LAS MISMASY 118, 179Y 180 DE SU REGLAMENTO.

"EL MUNICIPIO" A TRAvE:S DEL RESJDENTE DE OBRA REVISARÁ Y EN su CASO AUTORIZARÁ LOS
AJUSTES DE COSTOS A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA", DEHTRO DE LOS 8 (OCHO) oiAs
NATURALES SIGUIENTES A LA ENTREGA DE LA SOUCITUO DE AJUSTE DE COSTOS POR "El
CONTRATISTA".

lOS PAGOSDE LOS TRABAJOSPOR AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁNEN UN PLAZO NO MAYORDE 20
(VEINTE) olAS NATURAlES. CONTADOSA PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S[DO AUTORIZADASPOR
LA RESIDENCIADE OBRA DE "EL MUNICIPlcr.

CUANDO SE DETERMINE UNA REDUCCiÓN EN LOS ¡NO[eES NACIONALES DE PRECIOSAL CONSUMIDOR
OUE DETERMINE EL BANCO DE MBtICO O lOS OUE SE OBTENGAN DE INVESTIGACiÓNDE MERCADODE
AQUELLOS INSUMOS QUE NO APAREZCAN EN LOS iNDICES NACIONALES, "EL MUNICIPIO" PROMOveRÁ
EL AJUSTE DE COSTOS Y LO APLICARÁ COMO DESCUENTOEN LA ESTIMACIÓNQUE SE PRESENTE PARA
PAGO EN EL MES INMEDIATOSIGUIENTEA AQUEL EN QUE SE PRODUZCAELAJUSTE.

NOVENA: RECEPCIÓNDE LA OBRA.

Al CONCLUIR LA OBRA, -LA CONTRATISTA" COMUNICARA DE INMEDIATO A ~EL MUNICIPIO" LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOSOBJETO DEL PRESENTECONTRATOQUE LE FUERON ENCOMENDADOS
A TRAvES DE LA BITÁCORA O EXCEPCIONALMENTEPOR ESCR.ITOY ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15
DiAS NATURALES. VERIFiCARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, CONFORME LO
ESTABLECE El ARTicULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMASY DEL ARTiCULO 125, FRACCiÓN 11,INCISOG) DE su REGLAMENTO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS EN LOS TERMINOS DEL PÁRRAFO
ANTERIOR. "EL MUNICI~O" EN UN TERMINO DE 15 (QUINCE) olAs NATURALES, PROCEDERÁ A LA
RECEPCiÓN FiSICA DE lOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE,EN
LA QUE INTERVENDRÁNLOS REPRESENTANTES DE AMBAS PARTES, EN LOS Tt::RMINOSDE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LAS MISMAS Y su REGLAMENTOQUEDANDO LOS
TRABAJOSBAJO SU RESPONSABILIDAD.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 166 DEL REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y'SERVICIOS
RELACIONADOSCON LAS MISMAS. SE ELABORA EL OOCUMENTODONDE CONSTE LA RECEPCIÓN FlslCA

7



~~
,'~, H.Ayuntamiento
I -0'0' \ Tepakán, Yueatán, ,
i~~~~_
•

__ ..:...- __ ZI12.2DT5

Licitación Publica Nacional Presencial No. L0-831086974-N1.2013

ContTato HATY-LPN-.6310S6974-001.2013

DE lOS TRABAlOS, MISMO QUE FORMARÁ PARTE DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE DEBERÁ CONTENER
COMO MINIMO LO SIGUIENTE:

•

•

•

•

•

•

•

•

•

EN El ACTO DE ENTREGA FISICA DE LOS TRABAJOS "LA CONTRATISTA" EXHIBIRÁ LA GARANTÍA
PREVISTA EN El ARTICULO 66 DE LA lEY.

RECIBIDOS FlslCAMENTE LOS TRABAJOS, "El MUNICIPIO" Y "LA CONTRATISTA- DEBERÁN ELABORAR EN
UN PlAZO QUE NO PODRA EXCEDER DE 60 OlAS NATURALES, EL ANIQUilO DE lOS TRABAJOS, EN EL
QUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRI:DITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
EllOS, DESCRIBIENDO El CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y El SALDO RESULTANTE,

DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 170 OEL REGLAMENTO OE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, El DOCUMENTO DONDE CONSTE El FINIQUITO DE lOS
TRABAJOS FORMARÁ PARTE DEL CONTRATO Y DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO lO SIGUIENTE:

FECHA, HORA Y lUGAR EN QUE SE REALICE
NOMBRE Y FIRMA OEL RESIDENTE DE "EL MUNICIPIO", Y DEL SUPERINTENDENTE POR PARTE DE
LA CONTRATISTA
DESCRIPCIQN DE lOS TRABAJOS Y DE lOS DATOS QUE CONSIDEREN RelEVANTES EN El
CONTRATO
IMPORTE CONTRACTUAL Y REAL DEL CONTRATO, EL -CUAL DEBE INCLUIR LOS VOLUMENES
REALMENTE EJECUTADOS DE ACUERDO Al CONTRATO y lOS CONVENIOS CELEBRADOS
PERIODO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN
CONTRACTUAL Y El PLAZO EN QUE REALMENTE SE EJECUTARON. INCLUYENDO LOS
CONVENIOS:
RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, INDICANDO CÓMO SE EJECUTARON lOS CONCEPTOS DE
TRABAJO EN CADA UNA DE ELLAS Y LOS GASTOS APROBADOS, DEBIENDO DESCRIBIR LOS
CRI:DITOS A FAVOR y EN CONTRA DE CADA UNA DE LAS PARTES, SEÑAlANDO LOS CONCEPTOS
GENERAlES QUE lES DIERON ORIGEN y SU SALDO RESULTANTE, Asl COMO LA FECHA, LUGAR y
HORA EN QUE SERÁN LIQUIDADOS - .
LAS RAZONES QUE JUSTIFIQUEN LA APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES O DEL
SOBRECOSTO;
DATOS DE LA ESTIMACiÓN FINAL
CONSTANCIA DE ENTREGA DE LA GARANTtA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE lOS
TRABAJOS Y CUAlQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO El CONTRATISTA, Y

• LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE REAUCE
• NOMBRE Y FIRMA OEL RESIDENTE DE "El MUNICIPIO'" Y DEL SUPERINTENDENTE POR PARTE DE

"LA CONTRATISTA" 0_

• DESCRIPCIÓN DE lOS TRABAJOS Y DE lOS DAT0S QUE SE CONSIDEREN RElEVANTES OEL
CONTRATO CORRESPONDIENTE

• IMPORTE CONTRACTUAL OEl CONTRATO. El CUAL DEBERÁ INCLUIR LOS VOLÚMENES TOTALES
EJECUTADOS DE ACUERDO AL CONTRATO y EN SU CASO, lOS CONVENIOS CELEBRADOS

• PERIODO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y TERMINACiÓN
CONTRACTUAL Y EL PLAZO EN QUE REALMENTE SE EJECUTARON, INCLUYENDO EN SU CASO
LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS

• RELACiÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS A LA FECHA, ASI COMO lOS
PENDIENTES DE AUTORIZACiÓN

• CONSTANCIA DE QUE LA CONTRATISTA ENTREG6 A LA RESIDENCIA O A LA SUPERVISiÓN lOS
DOCUMENTOS DERIVADOS DE LA REALlZACIÓN DE lOS TRABAJOS.
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• LA DECLARACiÓN, EN SU CASO, DE QUE El CONTRATISTA EXTIENDE EL MÁs AMPLIO FINIQUITO
QUE EN DERECHO PROCEDA. RENUNCIANDO A CUALQUIER ACCiÓN lEGAl QUE TENGA POR
OBJETO RECLAMAR CUALQUIER PAGO RELACIONADO CON EL CONTRATO

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE lAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "LA CONTRATISTA" NO
ACUDA CON "EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO OEl PlAZO SEt7IALADO EN EL PARRAFO
ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A ElABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A .LA
CPNTRATISTA. DENTRO DE UN PlAZO DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU
EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "LA CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ
UN PlAZO DE 15 (QUINCE) olAs NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI
TRANSCliRRIDO ESTE PlAZO NO REAUZA AlGUNA GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSiCióN DE "LA CONTRATISTA. EL
PAGO CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTIVA, O BIEN.
SOLICITARÁ El REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTANEA,
lEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON ARTICULO 172 DEL
REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DEBERÁ
CONTENER COMO MINIMO LO SIGUIENTE:

• LUGAR. FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTE •
• NOMBRE DE LOS ASISTENTES Y EL CARÁCTER CON QUE INTERVIENEN EN EL ACTO
• DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DE LOS DATOS QUE SE CONSIDEREN RELEVANTES DEL

CONTRATO CORRESPONDIENTE
• RELACIÚN DE OBUGACIONES y LA FORMA Y FECHA EN QUE SE CUMPLIERON. Y
• MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES DE QUE NO EXISTEN ÁDEUDOS Y, POR LO TANTO, DE QUE SE

DAN POR TERMINADAS lAS OBLIGACIONES QUE GENERÓ EL CONTRATO RESPECTIVO, SIN
DERECHO A ULTERIOR RECl.AMII.CrÓN, POR LO QUE SE PODRÁN CANCELAR LAS GARANTiAS
CORRESPONDIENTES

"EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A
CONTINUACiÓN SE DETAUAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN lOS REQUISITOS QUE SE SEÑAlAN
A.CONTlNUACIÓN:

1, CUANDO "El MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTAOOSE AJUSTE
A LO PACTADO, SE CUBRIRÁ A -LA CONTRATISTA- EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,
Así COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES,
ESTJ::N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS • \
OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

•

2. SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO"
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE. pooRÁ PACTARSE SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA
CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETARIA DE l..J\ FUNCION PUBLICA, EN LOS
TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

3. CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL MUNICIPIO" Y "LA CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PAGARÁ A "LA CONTRATISTA"
LOS TRABAJOS EJEClJTADOS, ASI COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE Y CUANDO
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~STOS SEAN RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE R.ELACIONEN
DIRECTAMENTECON lOS TRABAJOSOBJETODEL PRESENTECONTRATO.

4. CUANDO "'EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE El CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A ~LA CONTRATlSTA~. LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO. !..AOUE LIQUIDARÁEL IMPORTEDE LOS SERVICIOSQUE DECIDARECIBIR.

5. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. EN ESTE CASO SE
ESTARÁA LO DISPUESTOPOR LA RESOLUCiÓNJUDICIAL.

DECIMA: REPRESENTANTEDE "LA CONTRATISTA".

"LA CONTRATISTA~MANIFIESTA aUE PREVIAMENTEAL INICIO DE LOS TRABAJOS, HA DESIGNADO POR
ESCRITO Y ESTABLECIDO EN El smo DE REAlIZACiÓN DE LOS MISMOS. UN REPRESENTANTE
PERMANENTEQUE FUNGIRÁCOMO SUPERINTENDENTEDE CONSTRUCCiÓN,EL CUAL ESTA FACULTAOO
PARAOiR y RECIBIRTODA CLASE DE NOTIFICACIONESRELACIONADASCON LOSTRABAJOS.AÚN lAS DE
CARACTER PERSONAL CUBRE El PERFil REQUERIDO EN LA COMlOCATORIA A LA LICITACiÓN Y TIENE
PODER AMPUO y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO lO RELATIVOAL CUMPLIMIENTODE
ESTE CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" SE RESERVAEl DERECHODE SOLICITARENCUALQUIERMOMENTO.PORCAUSAS
JUSTIFICADAS. LA SUSTITUCiÓNDEL SUPERINTENDENTEDE CONSTRUCCiÓN.Y "LA CONTRATISTA"
TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE NOMBRARA OTRO(S) QUE REÚNALOS REQUISITOSEXIGIDOSEN EL
PRESENTECONTRATOY EN LA CONVOCATORIA.

DECIMA PRIMERA: RELACIONES LABORALES DE "LA CONTRATISTA" CON SUSTRABAJADORES.

~LA CONTRATISTA-, COMO EMPRESARIO Y PATRQN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. sERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE lAS DISPOSICIONES-LEGALESY DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAl.

"LA CONTRAnsTA- SE OBLIGA POR lO MISMO,A RESPONDERDE TODAStAS RECLAMACIONESQUE SUS
TRABAJADORES PRESENTENEN SU CONTRA O ENCONTRA DE "EL MUNIClptO", EN RELACiÓN CON lOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DEBIENDO CUBRIR CUAlESQUIER IMPORTE aUE DE
ELLO SE DERIVE Y SACAR A SAlVO Y EN PAZ DE TALES RECLAMACIONESA "EL MUNICIPIO•••.A MAs
TARDAR A lOS DIEZ olAs NATURALESCONTADOSA PARTIR DE LA.FECHA EN aUE SEA NOTIFICADODE
EllO POR ESTA ÚlTIMA Y. EN lOS SUPUESTOS DE QUE CON DICHO MOTIVO lLEGARE A EROGAR
ALGUNA CANTIDAD. "LA CONTRATISTA":LA REINTEGRARÁA "EL MUNICIPIO" EN IGUAL ltRMINO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOSHUMANOS DE"LA CONTRATISTA".

PARA EL CUMPLIMIENTO OEl PRESENTE CONTRATO. "LA CONTRATISTA- SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAl TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECuctóN DE LOS TRABAJOS, UTIlIZANDO
PREFERENTEMENTEMANODEOBRA DE LA REGiÓN.

DECIMA TERCERA: RESPONSABIUDADES DE -LA CONTRATISTA",
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"LA CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ
SUJETARSE A TODOS lOS REGlAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN
MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA vlA PÚBLICA. PROTECCiÓN ECOLOGICA y OEL
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN El ÁMBITO FEDERAl, ESTATAL O MUNICIPAl, Asl COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE Al EFECTO LE SEÑALE ~EL MUNICIPIO-, CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA sERÁN A CARGO DE "LA CONTRATlSTA-, QUE
PODRÁ SER REClAMADA POR "EL MUNICIPIO. POR LA vfA JUDICIAl CORRESPONOIE~E.

IGUAlMENTE. -LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FíSICA O MORAl. SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. CON EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN
EXPRESA y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ARTfcUlO 47 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

"LA CONTRATISTA" SE OBUGA A QUE lOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN lOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO. CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD. NORMAS OFICIAlES MEXICANAS
Y EN LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN lOS CONCEPTOS DE OBRA, MISMOS QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE lAS
PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTúEN DE CONFORMIDAD CON El PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES PARA.LOS TRABAlOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO. ASI COMO A
RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE lOS DEFECTOS Y VlCJOS OCULTOS QUE SE LLEGAREN A
PRESENTAR EN LOS TRABAJOS Y DE LOS DAI'JOS y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "El MUNICIPiO" O A TERCEROS; EN CUYO CASO,
SE HARÁN EFECTIVAS lAS GARANTIAS OTORGADAS POR "LA CONTRATISTA". HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LAS MISMAS.

"LA CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE TANTO DEL DESEMPEI'JO DE SU SUPERINTENDENTE
COMISIONADO PARA PROPORCIONAR lOS TRAB.b-JOS DE OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, COMO POR
TODOS LOS DAÑOS. PERDIDAS Y PERJUICIOS QUE DICHO PERSONAL PROVOQUE POR
IRRESPONSABILIDAD, NEGLIGENCIA O IMPERICIA EN EL DESARROllO DE lOS TRABAJOS. MANEJO DE
lOS BIENES, MATERIALES. HERRAMIENTAS. MAQUINARIA Y EQUIJ:'OS O lOS AGENTES QUíMICOS O
GASES aUE UTILICE. "El MUNICIPIO" NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD CIVIL, LABORAL DE
RIESGO PROFESIONAL O DE SEGURIDAD SOCIAL RESPECTO DE DICHO PERSONAL

SI CON MOTIVO DE LA CESIQN DE lOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "LA CONTRATISTA" SE
ORIGINA UN RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE
REFERENCIA EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

DéCIMA CUARi A: SUPERVISiÓN DE LA OBRA

"EL MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA DE OBRA CON ANTERIORIDAD A LA INICIACION DE LA
MISMA. LA CUAL RECAERÁ EN El SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO".
QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "LA CONTRATISTN y SERÁ EL RESPONSABLE
DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN. VIGILANCIA, CONlROl y REVISiÓN DE L9S TRABAJOS\ INCLUYENDO LA
APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "LA CONTRATISTA". LA RESIDENCIA DE OBRA
DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.
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"El MUNICIPIO" A TRAVI:;S DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO OESIGNE. TENORÁ EL
DERECHO DE SUPERvtSAR EN TODO TIEMPO LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO y. DAR A "LA
CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONESaUE ESTIME PERTINENTES. RELACIONADASCON SU
EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICAC.IONES OUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS. •

DÉCIMA aUINTA: PENAS CONVENCIONALES.

"EL MUNICIPIO" Y ~LA CONTRATISTA". CONVIENEN PARA EL CASO DE ATRASO TOTAL O PARCiAL POR
PARTEDE "LA CONTRATISTA", LA APLICACiÓN DE LAS SIGUIENTESPENASCONVENCIONAlES:

"EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACUlTAD DE VERIFICAR SI LA OBRA OBJETODE ESTE CONTRATOSE ESTÁ
EJECUTANDOPOR ~LACONTRATISTA'"DE ACUERDO CON EL PROGRAMADE TRABAJO APROBADO; PARA
LO CUAL, "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERICDICAMENTE CONTRA EL.PROGRAMA, EL AVANCE REAL
ESTIMADODE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIADE LA COMPARACiÓNA QUE SE REFIERE EL PÁRRAFOANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁA HACER
LAS RETENCIONESPOR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPUCAR EL 5% (CINCO POR CIENTO)
DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE DiAs NATURAlES DE LOS MESES
TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISiÓN, DICHAS
RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCION DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS
CONFORME Al PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGÚN CASO POeRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANT1ADE CUMPLIMIENTODEL CONTRATO.DE IGUAL MANERACUANDO
EL AVANCE DE lOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR Al aUE DEBiÓ REALIZARSE. "EL MUNICIPIO"
REINTEGRARÁA "LA CONTRATISTA" EL IMPORTEEXCEDENTE DE LAS RETENCIONES aUE AL MOMENTO
DE LA REVISiÓNTUVIERA ACUMULADAS.

SI Al EFECTUARSELA REVISIÓNCORRESPONOIENTEAL ÚLTIMOMES DEL PROGRAMA, PROCEDEHACER
ALGUNA RETENCiÓN, SU IMPORTESE APLICARÁEN BENEFICIOOEl ERARIOFEDERAL. A TiTULO DE PENA
CONVENCIONAL, POR El SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS DE ACUERDO CON El
PROGRAMAA CARGO DE "LA CONTRATISTA".

SI "LA CONTRATISTA" NO CONCLUYELA OBRA EN LA FECHA ESTIPUlADA EN El PLAZO DE EJECUCIÓNY
EN EL PROGRAMA DE OBRA. "El MUNICIPIO" LE APLICARA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE
RESULTEN DE MULTlPLlCAR El 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LA OBRA PENDIENTE DE
EJECUTAR POR CADA olA QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TE~MINACI6N PACTADA HASTA El
MOMENTO DE SU TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO. AL
MONTO DE LA GARANTíADE CUMPLIMIENTODELCONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARA
ADMINISTRATIVAMENTEDE LAS ESTIMACIONESQUE SE FORMULEN,Y SE APLICARA, SIEMPREY CUANDO
EL ATRASO EN LA EJECUCIÓNDE LOSTRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLESA -LA CONTRATISTA" Y

. QUE NO HAYA SIOO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUIT£? FUERZA MAYOR O
POR RAZONES DE INTER¡;S GENERAl QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA Ac CULPA DE
"~LA CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTEDE lAS RETENCIONESO DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN.
"I;L MUNICIPIO" PODRÁOPTAR ENTRE EXIGIREL CUMPLIMIENTO DELCONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN
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ADMINISTRATIVA DEL MISMO. HACIENDO EFECTIVA LA GARANTiA DE GUMPUMIENTO DEL CONTRATO, Asl
COMO LA GARANTIA DE ANTICIPO, TOTAL O PARCiALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISIóN, EN El
CASO DE QUE El ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTAU4ENTE AMORTIZAOO.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN. SE APEGARÁ.A lO ESTABLECIDO EN LOS ARTiCULOS 61 y
62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 155 AL 159 DE SU
REGLAMENTO.

DéCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE. EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LA OBRA CONTRATADA POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN
OEFINmVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORRDGARSE
O SER INDEFINIDA

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL MUNICIPIO" POoRA DAR POR TERMINADO ANTlCIPApAMENTE ESTE CONTRATO.

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENStóN.

LA FECHA DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO aUE
COMPRENDA LA SUSPENSiÓN, SIN MODIFICAR EL PlAZO DE EJECUCiÓN CONVENIDO, LA
FORMALIZACiÓN SE REALIZARÁ MEDIANTE El ACTA DE SUSPENSiÓN, EN TERMINOS DE lO DISPUESTO
POR El ARTICULO 147 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS. PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSION DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAVOR ÚNICAMENTE SE
SUSCRIBIRÁ UN CONVENIO DONDE SE RECONOZCA EL PLAZO DE LA SUSPENSiÓN Y LAS FECHAS DE
REINICIO Y TERMINACiÓN DE lOS TRABJUOS, SIN MODIFICAR El- PlAZO DE EJECUCiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTIcULO 149 DEl REGlAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS V
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS .

OECIMA SEPTIMA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRA. EN CUALQUIER MOMENTO. RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE .LA
CONTRATISTA., PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR "LA CONTRATISTA.
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ASi COMO LA GARANliA DEL ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE,
SEGÚN PROCEDA. EN EL CASO DE QUE El ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTAlMENTE AMOFmZADO.

"EL MUNICIPIO" Y "LA CONTRATISTA. CONVIENEN, EN QUE SERÁN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO. DE MANERA ENUNCIATIVA MAs NO LIMITATIVA, CUANDO .LA CONTRATISTA"
INCURRA EN ALGUNO DE lOS SIGUIENTES SUPUESTOS:

• CONTRAVENIR A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, CONVOCATORIA, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY, SU REGLAMENTO V DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES.
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• SI NO INICIA lOS TRABAJOSOBJETODEL CONTRATOSIN CAUSA JUSTIFICADA.

• SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCiÓN DE "lOS TRABAJOS DE OBRA" O SE
NIEGA A REPARAR O REPONER AlGUNA PARTE DE EllOS. QUE HUBIERE SIDO DETECTADA
COMO DEFECTUOSAPOR "EL MUNICIPIO".

• SI NO EJECUTA lOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON lO ESTIPULADO EN El PRESENTE
CONTRATO O SIN MOTIVO JUSTlRCADO NO ACATA LAS ÓRDENES DEL RESIDENTE DE OBRA
DESIGNADOPOR "EL MUNICIPIO'".

• SI NO DA CUMPLIMIENTO A lOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES.
TRABAJADORES. EQUIPO O HERRAMIENTA Y QUE EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA
TERMINACléN DE LOSTRABAJOS EN EL PLAZOESTIPULADO.

• SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTil. QUIEBRA, SUSPENSiÓN DE PAGOS O
ACTIVIDADESOALGUNA FIGURAANÁLOGA.

• SUBCONTRATE PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SIN CONTAR
CON LA AUTORIZACIÓNPREVIAY POR ESCRITODE ~EL MUNICIPIO",

• TRANSFIERA lOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS OEl PRESENTE CONTRATO. SIN PREVIA
AtJTORIZACION POR ESCRITO DE "eL MUNICIPIO",

• CAMBIE su NACIONALIDADPOROTRA.

• NO PROPORCIONEA "El MUNICIPIO" Y A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN LA FACULTAD DE
INTERVENIR. LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN. VIGIlANCIA Y
SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS.

• SI INCURRE EN FAlSEDAD DE DECLARACIONESEN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTODE
liCITACIÓN, O SOBRE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACION PROPORCIONADA PARA LA
CELEBRACiÓN DELCONTRATOOUE SE SUSCRIBE.

• CAMBIA SU DOMICILIOFISCAL. SIN NOTIFICARLEPOR ESCRITOA HEl MUNICIPIO"

• El INCUMPLIMIENTOA CUALQUIERADE LAS OBLIGACIONESESTIPULADASEN EL CONTRATOQUE
SE SUSCRIBE.

• USE INDEBIDAMENTE O CON PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN LA
CONVOCATORIA YIO EN El PRESENTE CONTRATO aUE SE SUSCRIBE. LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL O RESERVADA PROPORCIONADA POR "EL MUNICIPIO". EN TÉRMINOS DE LA
LEGISLACIÓNAPLICABLE,

EN GENERAL. POR El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE -LA CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE lAS
OBLIGACIONES DERIVADASDE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAl PRESENCIAL,
DE LA BITÁCORA.El PRESENTE CONTRATOY SUS ANEXOS. LA CONTRAVENCiÓNA LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGlAMENTO PARA LAS DEPENDENCIAS Y
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ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
SOBRE LA MATERIA.

LAS CAUSALES REFERIDAS DAN LUGAR A LA RESCISiÓN . INMEDIATA DE ESTE CONTRATO. SIN
RESPONSABILIDAD PARA "El MUNICIPIO", ADEMÁS DE QUE SE LE APUQUEN A wLA CONTRATISTA" LAS
PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO O El SOBRECOSTO
QUE RESULTE DE LA RESCISiÓN, DEBIENDO FUNDAMENTAR y MOTIVAR lAS CAUSAS DE LA APLICACiÓN
DE UNO O DE OTRO. INDEPENDIENTEMENlE DE HACER EFECTIVA LA GARANTiA OTORGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL MISMO Y APLICARSE EN SU CASO A "LA CONTRATISTA" lOS DEMÁS CARGOS QUE
PROCEDAN.

CUANDO "El MUNICIPIO" HAYA DETERMINADO JUSTIFICADAMENTE LA RESCISiÓN ADMINI$TRAnVA DEL
CONTRATO. CON FUNDAMENTO EN El ARTiCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RElACIONADOS CON LAS MISMAS, LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO
A "LA CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES QUE Al EFECTO SE TUVIEREN, PARA QUE ESTE_
DENTRO Del TERMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA
LA NOTIFICACIÓN DE RESCISIÚN, MANIFIESTE lO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ lO PROCEDENTE
DENTRO DEL PlAZO DE 15 (QUINCE) olAs HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE -NO HUBIERE
RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "LA CONTRATISTA'" DENTRO DEL PLAZO SEIiJALADO, SE
EMITIRA lA RESOLUCiÓN RESPECTIVA. EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y. SERVICIOS
RElACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASí COMO EN APEGO A lOS nEMAs
ORDENAMIENTOS APLICABLES

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN POR "EL MUNICIPIO",
ESTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESIÓN DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA
HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTNAS, y EN SU CASO PROCEDER A
SUSPENDER lOS TRABAJOS lEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "LA CONTRATISTA",
ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA.

-LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADA A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE 10 (DIEZ) DiAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR OEl olA SIGUIENTE Al DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL INICIO
DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE
ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS.

LA DETERMINACION DE DAR POR RESCINDIDO ADMINISTRA TNAMENTE El CONTRATO NO PODRA SER
REVOCADA O MODIFICADA POR "EL MUNICIPIO" CON FUNDAMENTO EN la DISPUEl?TO EN EL ARTiCULO
159 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGlAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y.SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "LA
CONTRATISTA", "El MUNICIPIO" PRECAUTORIAMENTE y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, CON
FUNDAMENTO LA FRACCiÓN 11 DEL ARTICULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE
TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE El FINIQUITO QUE PROCEDA, ¡
LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN El
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FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El SOBRECOSTO DE LOS TAAaAJOS AÚN NO EJECUTADOS aUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, Asl COMO lO RELATIVO A LA
RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE. EN SU CASO. lE HAYAN $100 ENTREGADOS A aLA
CONTRATISTA'".

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE lAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO. O BIEN aLA CONTRATISTA" NO
ACUDA CON "EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEJlW.ADO EN EL CONTRATO.
ESTA PROCEDERÁ A ELABORARLO DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO Al CONTRATISTA DENlRO DE
UN PLAZO DE 10 (OIEZ)DIAs NATURALES. CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL
RESULTADO DE DICHO FINIQUITO AL CONTRATISTA, ESTE TENDRÁ UN PlAZO DE 15 ( QUINCE) OlAS
NATURALES PARA AlEGAR la QUE A su DERECHO CORRESPONDA. SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO NO
REALIZA AlGUNA GESTiÓN. SE DARÁ POR ACEPTADO EN APEGO A la ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 64
DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LOS TRÁMITES PARA HACER EFECTNA LAS GARANTtAs. SE INiCIARAN A PARTIR DE QUE SE DE POR
RESCINDIDO EL CONTRATO CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLEClDO EN LA FRACCiÓN 11DEL ARTICULO
62 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON lAS MISMAS.

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE á PRESENTE .CONTRATO POR
RAZONES DE INTERÉS GENERAL; SI EXISTEN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE lE IMPIDAN LA CONTINUACiÓN
DE LOS TRABAJOS. Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR ~ON LAS OBLIGACIONES PACTAQAS SE
OCASIONARlA UN DA~O o PERJUICIO GRAVE A "EL MUNICIPIO'"; SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL o
PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA
INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. O POR RESOLUCiÓN DE
AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE. O BIEN NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSIÓN DE lOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE El ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LO QUE BASTARÁ SEA NOTIFICADO A "LA CONTRATISTA'"
PAGANDO LOS TRABAJOS EJECUTADOS. ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABlES. ESltN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON El CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO". t:STA
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO
OElINMUEBL.E Y DE LAS INSTAlACIONES RESPECTIVAS. LEVANTANDO. CON O SIN LA COMPARECENCIA
DE aLA CONTRATISTA". ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA OBRA.

"LA CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADA A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PlAZO DE 10 (DIEZ) DiAs
NATURAlES. CONTADOS A PARTIR OEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL
CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE
LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA: OBUGACIONES DE LAS PARTES.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA OBJ!=T0 DE
ESTE CONTRATO. A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS aUE LO INTEGRAN. Asf COMO A LOS
ltRMINOS, LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
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PúBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, PARA LAS DEPENDENCIAS
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DEMAs NORMAS y DISP.OSlClONES
ADMINISTRATNAS aUE LE SEAN APUCABLES.

VIGÉSIMO: NACIONAUDAD DE "LA CONTRATISTA".

-LA CONTRATISTA- MANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y CONVIENE aUE CUANDO llEGASE
A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO. COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE. Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, lOS DERECHOS
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VlGESIMA PRIMERA: SUBCONTRATACIÓN.

"El CONTRATISTA" NO PODRA REAlIZAR LA OBRA POR OTRO. SIN EMBARGO. PARA lOS EFECTOS DEL
CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL ACTO POR El CUAL -El CONTRATISTN
ENCOMIENDA A OmA PERSONA LA REALIZACIÓN DE PARTE DE lOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA
MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTAl.ACIÓN EN lOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.
CUANDO 'EL CONTRATISTA PRETENOA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS rtRMINOS
Del pARRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A ~EL MUNICIPIO", El
CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACION.
EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN El RESPONSABLE DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA SERÁ .El
CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ El IMPORTE DE lOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATlSTA NO QUEDARA
SUBROGADO EN NINGUNO DE lOS DERECHOS DE "El CONTRATISTA •.

VIGESIMA SEGUNDA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

SE HARA EFECTIVA LA GARANTlA RELATIVA Al CUMPLIMIENTO Del CONTRATO, CUANDO "LA
CONTRAnsTA" INCUMPLA CUAlQUIERA DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS A ~l
IMPUTABLES; TENIENDO "El MUNICIPIO" FACULTAD POTESTATIVA PARA RESCINDIR El CONTRATO.

LA APLICACIÓN DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SERA PROPORCIONAL AL MONTO
DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR, CUANDO .LA CONTRATISTA" INCUMPLA CON SUS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A I:.l, y COMO CONSECUENCIA, CAUSE
DAÑOS YIO PERJUICIOS GRAVES A "EL MUNICIPIO", O BIEN.-PROPORCIONE INFORMACiÓN FALSA, ACtúE
CON DOLO O MALA FE EN LA CElEBRACIÓN DEL CONTRATO O. DURANTE LA VIGENCIA DEL MIS.MO. SE
HARÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN lOS ARTICUlOS n. 78, 79, 80, 81 Y 82 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 257 Al 273 DE SU REGlAMENTO.

VIGEsIMA TERCERA.- CESION DE lOS DERECHOS DE COBROS.- aEl CONTRATISTA. SOLO PODRA
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE lAS ESTIMACIONES.QUE POR TRABAJOS
EJECUTADOS LE EXPIDA -El MUNICIPIO., CON LA APROBACION EXPR.ESA, PREVIA Y POR ESC~ITO DE .EL
MUNICIPIO".

VlGESIMA CUARTA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.
,

PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ASi COMO PARA TOOO AQUELLO QUE NO
ESlE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN El MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICc.rON DE lOS
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•

licitación Publica Nacional Presencial No. L0-831086974-N1-2013

Contrato HATY-LPN-831086974..()01.2013

TRIBUNAlES FEDERAlES DE LA CIUDAD DE MERIDA. POR LO TANTO .a CONTRATlSTN RENUNCIA AL
FUERO aUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR
CUAlQUIER OTRA CAUSA. .

LEloo QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL..SE FIRMA El PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS, AL MARGEN Y Al CALCE, DE 18 FOJAS
úTILES. EN LACIUDAD DE MERlOA. EN El ESTADO DE YUCATÁN El10 DE SEPTIEMBRE DE 2013.

"POR El MUNICIPIO"

•

C. WE R AARONC

•"""""""'"
11'"""'"lDI2.lD15

L MANRIQUE. PRESlW«E

"""""

POR "EL

C.MARY CARME

S CRETARIA MUNICIPAL

C.MA lA ANGEUCA AIREZ LUGa

nSTA"
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